
INFORME DEL COMISARIO 

A ta Junta General de Accionistas de: 
ARCEX S.A.: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo No, 279 de la Ley de Compañías, y 
las disposiciones de la Superintendencia de Compañías referente a las ob*gaciones 
de Comisario y a la nominación como Comisano Principal que me hiciera la Junta 
General de Accionistas, rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabiliday 
y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la adm.mstración en 
relación con la marcha de la Compañía pos el año terminado el 31 de dic embre del 
2017, MI responsabilidad consiste en expresar una opinión score los estados 
financieros y sobre el cumplimiento por parte de la administración de las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así corro de las resoluciones de la Jurla 
General de Accionistas. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, así 
como la documentación y registros De igual manera, he revisado les estados 
financieros, el estado de cambias en el patrimonio y el flujo de caja de ARCEX S.A. 
a 31 de diciembre del 2017, sobre los cuales procedo a rendir este Informe 

  

+ La compañía ARCEX S.A. no ha tenido movimiento alguno, manteniéndose 
su capital Inicial. 
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